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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000563-01 Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a atención sanitaria, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de noviembre de 2012, ha 
admitido a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000563, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a atención sanitaria.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de noviembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el Pleno 
de la Cámara.

ANTECEDENTES

Las múltiples y constantes modificaciones que las diferentes Comunidades 
Autónomas están llevando a cabo en sus territorios de influencia han provocado unas 
diferencias cualitativas y cuantitativas en la atención sanitaria a la ciudadanía.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que 
inste al Gobierno de España a ejercer sus responsabilidades asegurando a toda 
la ciudadanía del territorio nacional una atención sanitaria de calidad, accesible, 
gratuita y en igualdad de condiciones.

Valladolid, 15 de noviembre de 2012.

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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